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HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley del que es autor el Señor Senador Schepens, por el que se declara de utilidad publica y  sujeta a expropiación una fracción de terreno, propiedad del Señor Víctor Machinea, ubicada en el Departamento Uruguay, Ejido de Concepción del Uruguay, destinada a zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte; y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.   

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:
Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, el inmueble de propiedad del Señor Víctor Machinea, una fracción de terreno ubicada en el Departamento Uruguay - Ejido de Concepción del Uruguay - Manzana Nº 16 - (loteo Machinea) - Ruta Provincial Nº 39 esquina Ex Ruta Nacional Nº 14. Matrícula Nº 100.452, Partida Provincial Nº 135.131, Plano Nº 42.183, Superficie 72.919,54 m2, lindando:

NORTE: recta amojonada; (1-2) NE 80º00´ de 114,60m; (2-3) NE 81º20´ de 81,20m; (3-4) NE 59º32´ de 10,80m; (4-5) NE 81º20´ de 23,00m; (5-6) SE 76º52´ de 10,80m; (6-7) NE 81º20´ de 82,68m; lindando con Ruta Provincial nº 39; 

ESTE: recta amojonada; (7-8) SE Oº37´ de 254,80m; lindando con Ex. Ruta Nacional nº 14; 

SUR: recta amojonada; (8-9) SO 89º05´ de 306,50m; lindando con calle Pública y; 

OESTE: recta amojonada; (9-1) NO 3º40´ de 209,30m; lindando con calle Pública.-

Artículo 2º.- El inmueble afectado será destinado a zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte, dentro del marco de reordenamiento de tránsito encarado por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concepción del Uruguay.-

Artículo 3º.- Facúltese al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestaria para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en esta norma, una vez producida la correspondiente tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia. Asimismo disponga que en el término de sesenta (60) días de  promulgada la presente,  la Escribanía  Mayor de Gobierno intervenga en la formalización de la transferencia definitiva del inmueble detallado en el Artículo 1º de la presente.

Artículo 4º.- Comuníquese, etc..
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